
Contenido    1

Terminaron las precampañas electorales en la Ciudad de México, desde este 4 de
enero ya no podrá haber propaganda, actos proselitistas ni spots de algún precandidato.
 

(2024-01-04), Canal 40 Adn, República MX, Lucy Bravo, (Nota Informativa) - 22:37:20, Duración: 00:01:44
Precio $31,255.00
LUCY BRAVO, CONDUCTORA: Luego de casi dos meses de calles tapizadas de propaganda política y de
spots, las precampañas en la Ciudad de México terminaron, pero ¿Qué sigue rumbo a las elecciones más
grandes de la historia? Aquí le explicamos.

HUGO VELA, REPORTERO: Terminan las precampañas electorales en la Ciudad de México. A partir de este 4
de enero ya no podrá haber propaganda, actos proselitistas, ni spots de algún precandidato.

SONIA PÉREZ, CONSEJERA ELECTORAL IECM: “Se terminan los spots, ya la difusión que veamos en los
spots de los partidos políticos tendrá que ser una propaganda genérica, pero ya no podrán tampoco llamar y
solicitar el apoyo para los procesos internos para las precandidaturas que se estén postulando.”

HUGO VELA: También se cierra la ventana para que los precandidatos independientes puedan recabar firmas
para buscar su registro como candidato o candidata.

SONIA PÉREZ: “Respecto de estas candidaturas sin partido, el Instituto va a verificar que hayan cumplido con
la cantidad y con la dispersión y a finales de este mes vamos a determinar si va a haber o no candidaturas sin
partido”.

HUGO VELA: Del 8 al 15 de febrero se abrirá el proceso para que los partidos políticos registren ante el Instituto
Electoral de la Ciudad de México a los candidatos que competirán por un puesto de elección popular en la
capital, desde la Jefatura de Gobierno, alcaldes o diputados para el Congreso local.

SONIA PÉREZ: “Tendrán ellos que verificar en este mes que tienen, cómo van a ser las postulaciones,
considerando que deben postular por lo menos a la mitad de mujeres”.

HUGO VELA: A partir del uno de marzo comenzarán formalmente las campañas para la Jefatura de Gobierno
de la Ciudad de México y el 30 de marzo para el resto de los cargos de elección popular en la Ciudad de
México.

Para ADN 40, Hugo Vela, Fuerza Informativa Azteca.
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